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Introducción 

La 6ª Semana de Financiamiento Climático y Sostenible (SFC 2025) se consolidó como un 
espacio regional de diálogo, aprendizaje e incidencia sobre las rutas hacia una transición 
justa en América Latina y el Caribe, centrada en la protección de la naturaleza, el respeto por 
los derechos humanos y la equidad social. Organizada por el Grupo de Financiamiento 
Climático para América Latina y el Caribe (GFLAC) y aliados estratégicos, esta edición reunió a 
representantes de gobiernos, sector financiero, filantropía, pueblos indígenas, sociedad civil, 
academia, juventudes, sector privado y cooperación internacional, para repensar la 
arquitectura financiera internacional y regional para avanzar hacia modelos económicos 
regenerativos e inclusivos.  

Realizada entre el 20 y el 24 de octubre de 2025, esta Semana representó un llamado global, 
regional, local y comunitario para transformar los sistemas financieros y económicos desde 
la perspectiva del Sur Global, en vísperas de la COP30 en Belém do Pará, Brasil. A lo largo de 
cinco jornadas se abordaron las dimensiones del financiamiento climático y de protección de 
la biodiversidad como motor de cambio estructural, destacando la necesidad de colocar la 
naturaleza y la vida en el centro de la planificación económica. 

Las discusiones coincidieron en la urgencia de transformar los modelos de desarrollo hacia 
economías basadas en la protección de la naturaleza, la justicia climática y los derechos 
humanos. Se destacó que una transición justa requiere alinear las políticas fiscales y 
financieras con las metas climáticas, abordar la crisis de deuda, movilizar recursos con 
enfoque de derechos y fortalecer las NDC como instrumentos para acelerar la acción y el 
financiamiento climático. El cierre, liderado por mujeres amazónicas, reafirmó que la 
transición nace desde los territorios que defienden la vida, donde la cooperación, la equidad 
y la regeneración son la base de un futuro común. 

Este informe analiza y consolida los principales hallazgos, mensajes y recomendaciones 
estratégicas surgidos durante la Semana, con el propósito de fortalecer la acción regional en 
materia de financiamiento climático y orientar transformaciones estructurales en las 
economías de América Latina y el Caribe, que permitan eliminar progresivamente la 
dependencia de los combustibles fósiles y promover nuevas rutas de desarrollo basadas en 
la acción comunitaria, la protección de la naturaleza y la equidad social. De cara a la COP30, 
el informe aspira a consolidar los mensajes claves para una posición común del Sur Global, 
capaz de proyectar una voz unificada que impulse una arquitectura financiera justa y 
transformadora, en la que cada inversión sea también una apuesta por la vida, la resiliencia y 
el bienestar colectivo. 

 

 

 

4 



 

La 6ª Semana de Financiamiento Climático y Sostenible 2025 en números 

 
 

5 



 

I.​ Síntesis y análisis de las sesiones 

 

Personas 
conectadas 

Alcance en redes 
y plataformas 

Interacciones 

579 9.689 230 
*Datos a Noviembre 2025 

Objetivo 

Abrir el diálogo global sobre la transformación estructural que requiere el sistema financiero 
y económico para superar el modelo extractivista y avanzar hacia una nueva visión de 
bienestar centrada en la vida, la naturaleza y los derechos humanos. El día buscó también 
situar a América Latina y el Caribe como actor clave en la redefinición de la arquitectura 
financiera internacional, destacando su papel en la COP30 y en la construcción de un nuevo 
paradigma económico que reconozca el valor de los ecosistemas, promueva la justicia social 
y movilice recursos hacia una bioeconomía equitativa y regenerativa. 

Mensaje principal del día 
 

El debate global coincidió en que América Latina no parte de cero, sino que cuenta con los 
saberes, la biodiversidad y la diversidad cultural necesarias para liderar una nueva 

economía basada en la vida. Frente a un sistema financiero global que aún reproduce 
desigualdades y dependencia, se subrayó la urgencia de redefinir el bienestar más allá del 
crecimiento económico, integrando indicadores de regeneración, equidad y resiliencia. En 
vísperas de la COP30 en Belém, el llamado fue a construir desde el Sur una agenda común 
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que transforme la arquitectura financiera internacional, ponga la protección de la 
naturaleza y la vida en el centro de las decisiones económicas, y siente las bases de una 

transición justa y solidaria. 

 

Puntos críticos de debate en cada sesión 

●​ El sistema financiero internacional continúa reproduciendo desigualdades 
estructurales entre el Norte y el Sur Global: los países en desarrollo asumen el 75% 
de las pérdidas económicas por desastres climáticos, pero solo reciben el 10% del 
financiamiento de adaptación. En vísperas de la COP30, se insistió en la necesidad de 
una nueva arquitectura fiscal y financiera internacional que reconozca las deudas 
históricas y asegure transferencias reales hacia los países más vulnerables. 

●​ Reforma de la gobernanza tributaria internacional: La región respaldó la creación 
de una Convención Fiscal Internacional bajo la ONU, buscando equilibrar la toma de 
decisiones que actualmente se concentra en la OCDE. Esta propuesta se presentó 
como una de las principales rutas de incidencia hacia Belém, donde se espera 
discutir mecanismos globales de justicia tributaria, transparencia y redistribución de 
riqueza como pilares del financiamiento climático. 

●​ Los pueblos indígenas son guardianes del clima, pero siguen subfinanciados: Los 
territorios indígenas de la Amazonía capturan 340 millones de toneladas de CO₂ por 
año, equivalente a todas las emisiones anuales del Reino Unido. Sin embargo, 
apenas reciben un 0,3% del financiamiento climático internacional. Fany Kuiru y 
otros panelistas exigieron acceso directo a los fondos globales y reconocimiento de 
los pueblos como actores financieros, no solo beneficiarios. 

●​ La transición justa exige coherencia entre políticas fiscales, climáticas y sociales: 
La sostenibilidad no puede lograrse sin presupuestos alineados con las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDCs) y sin reformas fiscales verdes. 
Se propuso reducir subsidios a industrias contaminantes y reorientarlas hacia la 
restauración ecológica y la bioeconomía local. 

●​ La naturaleza debe ser reconocida como eje central de la resiliencia económica: 
Existe una necesidad de contabilizar el valor de los recursos naturales en las cuentas 
nacionales. La biodiversidad no debe verse como un recurso a explotar, sino como un 
activo esencial para la resiliencia económica. En esta línea, Brasil propuso avanzar 
hacia una super taxonomía sostenible regional que armonice inversiones públicas y 
privadas bajo criterios ambientales y sociales. 

●​ La innovación tecnológica debe ser sistémica, inclusiva y con soberanía 
territorial: La innovación no se limita a la tecnología digital, sino que implica tejer 
conocimientos ancestrales, científicos y comunitarios. Se planteó la necesidad de 
una infraestructura regulatoria y legal que reconozca los ritmos de las comunidades, 
la soberanía de datos y los procesos de innovación biocultural. 

●​ La bioeconomía y los modelos regenerativos son el camino hacia el bienestar: El 
consenso del día fue que la bioeconomía latinoamericana (basada en la diversidad 
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biológica, la economía circular y el conocimiento ancestral) representa una 
alternativa viable al extractivismo. Sin embargo, requiere financiamiento flexible, de 
largo plazo y que no genere una deuda, acompañado de indicadores que midan 
bienestar, no solo crecimiento económico. 

●​ Los flujos financieros internacionales siguen siendo insuficientes: se propuso 
fortalecer la recaudación doméstica progresiva, eliminando exenciones 
injustificadas, combatiendo la evasión y aplicando impuestos verdes a industrias 
contaminantes. Se estima que América Latina podría recaudar más de USD 500 mil 
millones anuales si cerrara brechas de evasión fiscal y subsidios al carbono. 

●​ La región sigue invirtiendo más en economías extractivas que en sostenibles: El 
IFS 2025 reveló que América Latina destina once veces más recursos a actividades 
contaminantes (minería, hidrocarburos, ganadería intensiva) que a sostenibilidad. 
Solo el 0,61 % del gasto público total se destina a acción climática, mientras la 
pérdida de biodiversidad y los desastres naturales aumentan los costos fiscales. 
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Personas 
conectadas 

Alcance en redes  
y plataformas 

Interacciones 

359 7.919 315 
*Datos a Noviembre 2025 

Objetivo 

El segundo día se enfocó en fortalecer la mirada regional sobre las condiciones necesarias 
para transitar hacia economías basadas en la protección de la naturaleza, entendiendo que 
este proceso requiere tanto una definición clara de costos y necesidades de financiamiento, 
como una arquitectura financiera más justa y accesible que responda a las realidades 
locales. A través de sus tres sesiones, el día exploró cómo América Latina y el Caribe pueden 
movilizar los recursos y generar el espacio fiscal necesario para transformar los modelos 
económicos actuales, garantizando al mismo tiempo la justicia climática, la protección de los 
ecosistemas y el respeto a los derechos humanos. 

Mensaje principal del día 
 

La transformación de los modelos económicos en América Latina y el Caribe requiere una 
visión integral del financiamiento climático, entendida no como un gasto, sino como una 

inversión estructural que promueve bienestar, conservación de ecosistemas clave y justicia 
social. Así mismo, sin información precisa sobre las necesidades de financiamiento, sin 

mecanismos que conecten efectivamente el flujo global de recursos con los territorios, y sin 
una gestión soberana y justa de la deuda, la región no podrá sostener una transición justa 

hacia una bioeconomía equitativa y resiliente. 
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Puntos críticos de debate en las sesiones: 

●​ Definición de costos y necesidades de financiamiento: La identificación de costos 
y brechas de financiamiento es un paso ineludible para planificar la transición hacia 
economías bajas en carbono, resilientes y basadas en la protección de la naturaleza. 
Sin datos concretos, no es posible dimensionar ni priorizar las necesidades reales de 
financiamiento. Según CEPAL se estima que América Latina requeriría cerca del 5% 
del PIB para cubrir inversiones en adaptación, protección de ecosistemas, reducción 
de pobreza. 

●​ El costo de la inacción:  uno de los consensos centrales es hablar del costo de la 
inacción que actualmente repercute en el deterioro de ecosistemas claves que 
sustentan la seguridad alimentaria de la región, afectando las economías locales. 
Según el Informe Stern, la inacción frente al cambio climático podría reducir hasta un 
20% del PIB global. En contraste, actuar de manera oportuna costaría cerca del 1% 
del PIB. Sin embargo, los países de la región aún destinan más recursos a subsidios a 
los combustibles fósiles que a la acción climática. 

●​ Brechas estructurales en el financiamiento y voluntad política: el problema no es 
solo de recursos, sino de voluntad política y de estructuras financieras injustas. Se 
enfatizó la urgencia de reorientar los recursos existentes, eliminando subsidios a 
actividades que degradan los ecosistemas y dirigiéndose hacia conservación y 
resiliencia, así como ampliar los recursos fiscales y los provenientes de los mercados 
de capital para la transformación de sectores clave como energía limpia, transporte 
sostenible, restauración de bosques y agricultura regenerativa. 

●​ Acceso directo, calidad del financiamiento e innovación: cerrar la brecha entre los 
grandes flujos internacionales y las necesidades locales fue otro de los temas 
centrales. Menos del 1% del financiamiento climático llega directamente a las 
comunidades que protegen los ecosistemas, mientras la mayor parte se concentra en 
intermediarios. Se resaltó la importancia de mecanismos innovadores de 
financiamiento, con gobernanza participativa, transparencia y enfoque de derechos. 
Ejemplos como el Fondo Verde del Clima muestran el potencial de abrir ventanas de 
acceso directo para pueblos indígenas, mujeres y actores territoriales. 

●​ Coherencia y planificación nacional: El financiamiento efectivo no depende solo 
del volumen, sino de su coherencia y alineación con los procesos nacionales de 
planificación. Los países deben articular sus estrategias de desarrollo, NDC y NBSAP 
con la protección de la naturaleza, asegurando que cada dólar invertido contribuya 
realmente a la resiliencia de los territorios y al bienestar de sus comunidades. 

●​ Deuda y justicia climática: La crisis de deuda limita la capacidad de los países 
latinoamericanos para invertir en clima, naturaleza y bienestar. Se recalcó que esta 
deuda es estructural y política, producto de relaciones desiguales que perpetúan el 
extractivismo. Reducirla es indispensable para ampliar el espacio fiscal y garantizar 
los recursos necesarios para la transición justa. Los canjes de deuda por acción 
climática deben entenderse como instrumentos de justicia ambiental, acompañados 
por auditorías ciudadanas que evalúen su legitimidad y eficacia. 
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●​ Reforma financiera y participación regional: necesidad de una reforma profunda 
de la arquitectura financiera internacional, especialmente del FMI, el Banco Mundial 
y las agencias de riesgo, que priorice la transparencia y la soberanía del Sur Global. 
Se destacó además la creación del Frente Ambiental Popular Latinoamericano, 
iniciativa política y regional que busca posicionar en la COP30 la voz colectiva del Sur 
Global. Se reiteró que la deuda es un problema político que requiere respuestas 
políticas, vinculando justicia climática, derechos humanos y soberanía económica, 
como pasos hacia una economía postcolonial y regenerativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 



 

 

Personas 
conectadas 

Alcance en redes 
 y plataformas 

Interacciones 

320 3.149 139 
*Datos a Noviembre 2025 

Objetivo 

El tercer día se enfocó en comprender cómo financiar desde un enfoque transformador una 
economía que tome en cuenta la vida y la protección de la naturaleza, abordando la temática 
desde cuatro ángulos complementarios: i) ampliar el espacio fiscal para que los países 
puedan invertir en transición ecológica y justicia social, ii) mejorar la cantidad y calidad del 
financiamiento, iii) avanzar en transparencia mediante taxonomías sostenibles que orienten 
los flujos financieros, y iv) mostrar experiencias concretas de microfinanzas territoriales.  

Mensaje principal del día 
 

No basta con movilizar más dinero, la transformación requiere reorientar prioridades 
públicas, democratizar la gobernanza financiera y asegurar que los recursos fluyan hacia 

territorios, comunidades y sectores que sostienen la vida. Se instó a un trabajó de 
articulación, con trabajo colaborativo de la banca con comunidades, el sector privado y los 

gobiernos. 
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Puntos críticos de debate en cada sesión 

●​ Justicia fiscal: Los recursos públicos para el financiamiento climático existen, pero 
las prioridades no están enfocadas (por ejemplo mayor gasto militar). Reasignar el 
gasto, eliminar subsidios regresivos y aumentar impuestos progresivos son claves 
para crear espacio fiscal sin afectar derechos sociales.  

●​ Calidad del financiamiento, no solo cantidad: El financiamiento climático debe ser 
inclusivo, accesible y orientado al impacto, por ejemplo priorizando proyectos de 
financiamiento óptimo pero que los resultados revelan beneficios que trae la 
naturaleza y que la gente pueda comprender su relevancia. 

●​ Rol estratégico de la banca pública y banca de desarrollo: La banca regional y 
nacional debe actuar como origen y canalizadora de proyectos sostenibles, 
articulando instrumentos como canjes de deuda, bonos sostenibles y blended 
finance. Los flujos deben además fortalecer capacidades locales y marcos 
institucionales. 

●​ Taxonomías sostenibles para orientar: Las taxonomías permiten crear un lenguaje 
común para identificar qué es realmente verde y qué no. Sin embargo, su impacto 
depende de la verificación, trazabilidad y adopción práctica. Se requiere difusión, 
simplificación y adaptación territorial. 

●​ Necesidad de integrar criterios sociales y de transición justa: No hay 
sostenibilidad sin inclusión. El financiamiento debe responder a las necesidades  del 
territorio y permitir la participación activa de pueblos indígenas, afrodescendientes, 
comunidades rurales, entre otros, en la toma de decisiones de dicho financiamiento, 
fortaleciendo la resiliencia comunitaria. 

●​ Microfinanzas como motor local de la bioeconomía: Las microfinanzas pueden 
financiar actividades productivas sostenibles, fortalecer la resiliencia climática y 
promover innovación territorial. Pero requieren acceso directo a fondos climáticos, 
fortalecimiento institucional y herramientas para identificar y medir impactos. 

●​ Desafíos para la banca en desarrollo: Los bancos también enfrentan capacidades 
técnicas limitadas, alta exposición a riesgo cambiario, poca articulación 
interinstitucional y barreras normativas que limitan la movilización efectiva de 
recursos. 

●​ Transición como proceso territorial, no solo financiero: La transición hacia  
nuevos modelos económicos debe partir del entendimiento de los territorios y sus 
economías vivas, no desde mercados o sedes centrales. Las políticas públicas y 
financiamiento deben reconocer saberes locales, cadenas de valor, prácticas 
comunitarias y límites ecológicos.  
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Personas 
conectadas 

Alcance en redes  
y plataformas 

Interacciones 

387 5.689 258 

*Datos a Noviembre 2025 

Objetivo 

El cuarto día buscó reflexionar sobre cómo reorientar los modelos de desarrollo del Sur 
Global hacia estructuras económicas más justas, resilientes, bajas en carbono y centradas en 
la protección de la naturaleza. A partir de las discusiones sobre la superación del 
extractivismo, la articulación de las NDC como instrumentos de planificación y 
financiamiento, y el papel de Brasil como país clave para la acción climática, se reflexionó 
sobre las condiciones que permitan reorientar la arquitectura económica internacional hacia 
la justicia climática y la protección de los territorios. 

Mensaje principal del día 
 

El Sur Global enfrenta un momento decisivo para redefinir su modelo de desarrollo sobre 
principios de soberanía, justicia climática y cooperación regional. La superación del 

extractivismo, la recuperación del control público sobre los bienes comunes y la 
consolidación de las NDC como instrumentos de planificación nacional fueron señaladas 

como condiciones fundamentales para construir economías bajas en carbono y 
regenerativas. Asimismo, se destacó el caso de Brasil como ejemplo y punto de inflexión 

regional. Su papel como anfitrión de la COP30 y su liderazgo potencial en la transición hacia 
una bioeconomía basada en la sociobiodiversidad posicionan al país como referente clave 
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para alcanzar las metas climáticas globales y movilizar la acción del Sur Global. 

 

Puntos críticos de debate en cada sesión 

●​ Superar el extractivismo y repensar el desarrollo: los modelos económicos 
actuales perpetúan la dependencia del Sur frente al Norte Global a través de 
mecanismos financieros, comerciales y tecnológicos. Se enfatizó la urgencia de 
romper con la arquitectura económica global y avanzar hacia un desarrollo centrado 
en la equidad y la protección de la naturaleza. La recuperación de la propiedad y 
gestión pública de sectores estratégicos como la energía y el transporte fue 
identificada como condición esencial para garantizar soberanía y bienestar colectivo. 
Los pueblos originarios subrayan que los principios del buen vivir, la 
desmercantilización y la descolonización deben guiar cualquier nuevo modelo 
económico. 

●​ NDCs como instrumentos de planificación y financiamiento: Las NDC fueron 
destacadas como herramientas clave para alinear la planificación del desarrollo con 
la acción climática. Se estableció la importancia de vincular las NDC con las 
estrategias de largo plazo, sin obviar las acciones en el corto plazo que pueden 
determinar las ambiciones de las NDC. 

●​ Mecanismos de financiamiento para las NDC: se resaltó la necesidad de desarrollar 
mecanismos financieros integrados que aseguren la implementación efectiva de las 
NDC, combinando recursos públicos, cooperación internacional y capital privado 
responsable. 

●​ La adaptación como una inversión de alto retorno social: por cada dólar invertido 
se ahorran entre 7 y 10 en pérdidas futuras por el impacto climático, lo que 
demuestra su rentabilidad y refuerza la necesidad de ampliar la planificación 
subnacional y fortalecer las capacidades institucionales para la adaptación al cambio 
climático, así como para hacer frente a las pérdidas y daños. 

●​ Coherencia y gobernanza para la acción climática: el éxito de la acción climática 
depende de la coordinación entre niveles de gobierno y sectores económicos, 
integrando los objetivos ambientales en los marcos fiscales y de desarrollo nacional. 
La gobernanza intersectorial y la transparencia en el uso de los fondos climáticos 
fueron señaladas como pilares para fortalecer la confianza y la efectividad del 
financiamiento.  

●​ Marcos normativos claros y plataformas país: la claridad regulatoria es esencial 
para atraer financiamiento, reducir riesgos y fortalecer la confianza entre los actores 
públicos y privados. Las plataformas país fueron presentadas como herramientas 
clave para coordinar esfuerzos interinstitucionales, facilitar el acceso directo a 
recursos y promover la participación ciudadana y territorial en la gestión climática 

●​ Brasil y el liderazgo regional rumbo a la COP30: Con el 75 % de sus emisiones 
provenientes del uso del suelo y la agricultura, y una economía aún 13 veces más 
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dependiente de sectores intensivos en carbono que de ingresos sostenibles, Brasil 
enfrenta el desafío de reconvertir su modelo hacia una bioeconomía basada en la 
sociobiodiversidad y la restauración de ecosistemas. Se subrayó la urgencia de 
combatir los crímenes ambientales y garantizar la regularización de tierras indígenas, 
condiciones esenciales para una transición justa. La COP30 en Belém fue señalada 
como una oportunidad decisiva para que Brasil ejerza liderazgo regional, impulse la 
cooperación Sur-Sur y consolide una agenda de bioeconomía y justicia climática. 
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Personas 
conectadas 

Alcance en redes  
y plataformas 

Interacciones 

387 5.689 258 

*Datos a Noviembre 2025 

Objetivo 

El quinto día tuvo como propósito visibilizar las voces de mujeres amazónicas, pueblos 
indígenas y juventudes, destacando su rol central en la construcción de sistemas financieros 
justos, inclusivos y regenerativos. Se buscó colocar en el centro la perspectiva de género, los 
saberes ancestrales y la gobernanza comunitaria como ejes de transformación hacia 
economías sostenibles y resilientes. Además, el día cerró con un momento simbólico: la 
entrega del Premio Mujeres por las Finanzas Sostenibles, que reconoce el liderazgo de 
mujeres que impulsan cambios en la región. 

Mensaje principal del día 
 

Un futuro sostenible sólo será posible si se construye con la voz activa de las mujeres, las 
juventudes y las comunidades que defienden la vida desde los territorios; transformando los 

sistemas financieros en verdaderos instrumentos de equidad, regeneración y esperanza 
colectiva. La sostenibilidad no se construye desde los centros de poder, sino desde las raíces 

de los pueblos, donde la colaboración, la solidaridad y el conocimiento ancestral se 
entrelazan con la innovación de las nuevas generaciones. En esta visión, los sistemas 

financieros del futuro deberán servir para fortalecer la autonomía, la justicia de género, la 
bioeconomía y los procesos comunitarios, garantizando que cada inversión contribuya no 
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solo a mitigar la crisis climática, sino también a restaurar el tejido social y a sembrar 
esperanza en las generaciones venideras. 

 

Puntos críticos de debate  

●​ Reconocimiento del rol de las mujeres en los sistemas vivos: Las mujeres 
amazónicas son las principales custodias de la biodiversidad, del agua y de las 
prácticas culturales que sostienen la vida en los territorios. Se recordó que más del 
40% de las áreas boscosas de América Latina están bajo formas de manejo 
comunitario, donde las mujeres cumplen roles centrales en el control de semillas, la 
producción agroforestal y la transmisión de conocimientos. Sin embargo, menos del 
10% de los recursos climáticos globales llegan directamente a organizaciones de 
mujeres o comunidades locales, lo que demuestra una brecha estructural de 
reconocimiento y acceso. 

●​ Burocracia y barreras de acceso al financiamiento internacional: Se resaltó que 
los procesos de acceso a fondos multilaterales, como el Fondo Verde para el Clima 
(FVC) o el Fondo Global para el Medio Ambiente (GEF), pueden tardar entre 2 y 4 años 
en aprobar un proyecto, lo que vuelve inviable la respuesta ante crisis territoriales 
urgentes (como incendios o desplazamientos). Las comunidades indígenas señalaron 
que los requisitos técnicos, los sistemas de certificación y los informes financieros 
complejos son incompatibles con su realidad administrativa. Además, los costos de 
intermediación absorben entre el 20% y el 40% de los fondos totales, reduciendo los 
recursos que finalmente llegan al territorio. 

●​ Economías regenerativas y saberes ancestrales: La economía regenerativa es una 
respuesta directa al modelo extractivista. Se mencionó que el 80% de la 
biodiversidad mundial se conserva en territorios indígenas, lo que evidencia el 
potencial de sus sistemas de conocimiento como tecnologías de regeneración. Se 
propuso incluir indicadores de “valor biocultural” en los sistemas financieros 
nacionales. 

●​ Autonomía y justicia de género en el financiamiento climático: Los mecanismos 
de financiamiento deben incorporar criterios de equidad y liderazgo femenino en su 
diseño y gobernanza. Actualmente, solo un 12% de los fondos climáticos globales 
incluyen políticas de género explícitas, y menos del 5% de las mujeres rurales accede 
a créditos productivos verdes.  

●​ Innovación financiera con arraigo territorial: Se propuso construir ecosistemas 
financieros bioculturales organizados por biorregiones, como las cuencas 
amazónicas o los corredores de biodiversidad, integrando fondos públicos, privados 
y filantrópicos. Los nuevos mecanismos deben diversificar las fuentes de 
financiamiento y fortalecer las instituciones locales como administradoras legítimas. 

●​ Soberanía de datos y monitoreo local: Existe una gran necesidad de que el 
monitoreo, reporte y verificación (MRV) de los proyectos climáticos sea realizado por 
las propias comunidades, incorporando saberes ancestrales y herramientas 
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tecnológicas. La falta de participación en la generación de datos ha provocado 
subestimación de los aportes de las comunidades a la mitigación.  

●​ Fondos flexibles, sostenibles y con enfoque feminista: Es importante que los 
mecanismos financieros flexibles puedan adaptarse a emergencias, cambios 
climáticos o necesidades imprevistas. Muchas comunidades señalaron que los 
proyectos actuales no permiten reorientar presupuestos, incluso en casos de crisis 
(por ejemplo, “si se presupuestan machetes, no se pueden comprar botas o equipos 
médicos”). Se recomendó promover fondos plurianuales y multisectoriales, que 
acompañen procesos comunitarios y fortalezcan capacidades locales, especialmente 
en liderazgo y gestión financiera de mujeres y jóvenes. 

●​ Juventudes y nuevos imaginarios de futuro: Las y los jóvenes presentes resaltaron 
que representan más del 30% de la población latinoamericana, y son quienes 
enfrentan directamente los impactos del cambio climático en educación, empleo y 
territorio. Se compartieron experiencias desde Venezuela, Guatemala, Colombia y 
México, donde las juventudes impulsan proyectos de bioeconomía circular, 
educación ambiental y activismo digital. Se propuso fortalecer redes regionales 
como REDFIS Youth para mejorar su incidencia y articulación. 

●​ Alianzas regionales y transformación del sistema financiero: La transformación 
de los sistemas financieros sólo será posible mediante alianzas regionales entre 
gobiernos, sociedad civil, comunidades, sector privado y cooperación internacional. 
Se resaltó la necesidad de romper los “silos” institucionales y crear mecanismos de 
gobernanza compartida. Además, se propone avanzar hacia una arquitectura 
financiera feminista y regenerativa, con métricas basadas en bienestar, equidad y 
salud del planeta, más allá del crecimiento económico. América Latina cuenta con 
una masa crítica de liderazgos y experiencias locales capaces de guiar esta transición 
hacia la COP30 en Belém do Pará. 
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Recomendaciones estratégicas para impulsar una 
transición justa hacia modelos económicos basados en la 
protección de la naturaleza y los Derechos Humanos 

Línea estratégica 1: Recomendaciones para el abordaje global 

Acción 1: Reformar la arquitectura financiera internacional 

-​ Impulsar una arquitectura financiera justa, que priorice resiliencia, equidad y 
derechos humanos. América Latina debe liderar una agenda de reforma del sistema 
financiero internacional, orientando la acción climática hacia el bienestar y no hacia 
la deuda. Se propone avanzar hacia un “nuevo pacto financiero verde” regional. 

-​ Los países latinoamericanos deben exigir voz y voto equitativo en las decisiones 
de financiamiento, priorizando las agendas de adaptación, biodiversidad y género. 

-​ Fortalecer la representación de los países del Sur en la gobernanza del 
FMI, el Banco Mundial y los fondos multilaterales de clima, para asegurar 
decisiones coherentes con los objetivos del Acuerdo de París y la protección 
de la naturaleza. 

Acción 2: Redefinir los indicadores globales de progreso 

-​ Sustituir el crecimiento económico como medida central del desarrollo por 
indicadores de bienestar, regeneración y equidad, que reflejen el impacto real de las 
políticas económicas sobre las personas, los ecosistemas y el clima. 

-​ Internalizar los costos ambientales en las cuentas nacionales y políticas fiscales, 
los países deben incorporar el valor económico de los ecosistemas en sus marcos 
fiscales y de planificación, reconociendo los costos derivados de la degradación 
ambiental y las emisiones de carbono. Este proceso permitiría orientar los 
presupuestos hacia la restauración y no hacia el deterioro.  

-​ Reconocer los servicios ecosistémicos como parte de la riqueza de los países, la 
región provee servicios globales (como captura de carbono, regulación hídrica y 
biodiversidad) que no se reflejan en su PIB. Incorporar estos valores en la 
contabilidad nacional permitiría mostrar el aporte real de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales a la economía planetaria. 

Acción 3: Promover un pacto global por la naturaleza y la vida 

-​ Articular compromisos financieros, regulatorios y políticos para frenar la 
pérdida de biodiversidad, eliminar subsidios a los combustibles fósiles y 
fortalecer la cooperación internacional en restauración de ecosistemas, 
reconociendo a los pueblos y comunidades que los protegen como aliados 
estratégicos. 
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-​ Fortalecer la transparencia de la información financiera en línea con el Acuerdo 
de Escazú. Se debe exigir que todos los flujos de financiamiento climático, 
nacionales e internacionales, sean públicos, trazables y auditables, facilitando la 
participación ciudadana y el control social. 

-​ Incrementar el financiamiento para la adaptación, especialmente en países 
vulnerables del Caribe y Centroamérica. 

-​ Se recomienda incorporar impuestos ecológicos, eliminar incentivos a actividades 
extractivas y vincular la recaudación a fondos climáticos locales. Esto va a favorecer 
finanzas públicas resilientes y justas. 

Acción 4: Fortalecer la cooperación Sur-Sur y las alianzas regionales 
transformadoras 

-​ Promover el intercambio de capacidades, tecnologías y experiencias exitosas en 
financiamiento climático entre países del Sur, consolidando a América Latina y el 
Caribe como bloque de liderazgo climático y financiero rumbo a la COP30 y en los 
procesos globales posteriores. 

Línea estratégica 2: Recomendaciones para el abordaje regional 

Acción 1: Medir y priorizar para transformar 

-​ Establecer un estándar regional de necesidades y costos climáticos que permita 
armonizar metodologías para la estimación de necesidades de inversión y el “costo 
de la inacción” por país/territorio, que permita definir cifras comparables que 
orienten la priorización del gasto público y diseñar carteras de proyectos. 

-​ Construir carteras de inversión climática con enfoque territorial, clasificadas 
según su impacto ambiental y social, y el volumen de capital requerido, 
priorizando sectores y proyectos estratégicos, que permita orientar la asignación de 
recursos y facilitar el acceso a financiamiento nacional e internacional. 

Acción 2: Financiamiento y calidad  

-​ Crear y/o fortalecer fondos regionales o nacionales para el clima con gobernanza 
multi-actor, que permitan consolidar y canalizar recursos hacia las carteras 
prioritarias de las NDC y NBSAP, mejorando la coordinación y acelerando la 
implementación con transparencia. 

-​ Abrir ventanas de acceso directo y reservar cupos territoriales, estableciendo 
mecanismos (nacionales y regionales) que garanticen que un porcentaje del 
financiamiento vaya directamente a comunidades, organizaciones indígenas y 
mujeres, promoviendo la equidad y efectividad territorial (menos intermediación). 
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-​ Promover instrumentos financieros alineados con modelos de desarrollo 
basados en la protección de la naturaleza, que reduzcan los riesgos de inversión y 
faciliten la movilización de capital público, privado o combinado (blended finance). 
Estos instrumentos deben adoptar un enfoque sistémico, orientado a impulsar 
proyectos de transformación económica sostenible sin incrementar la vulnerabilidad 
fiscal de los países. 

-​ Eliminar subsidios a actividades dañinas y redirigir esos recursos hacia 
conservación y resiliencia, activando incentivos fiscales para la inversión en 
servicios ecosistémicos y bioeconomía.  

-​  

Acción 3: Coherencia, planificación de instrumentos clave como las NDC  

-​ Fortalecer las estrategias de financiamiento para las NDC, consolidando 
presupuestos públicos sensibles al clima y planes sectoriales alineados con las metas 
nacionales. Integrar estrategias asociadas a reformas de los marcos fiscales, evaluar 
el papel del financiamiento privado y garantizar la participación activa de los 
ministerios de hacienda, planificación y los bancos de desarrollo para movilizar 
recursos de manera coherente y sostenible. 

-​ Implementar plataformas país operativas que actúen como ventanillas únicas para 
la acción climática, facilitando la priorización de proyectos, la vinculación con fondos 
nacionales e internacionales, el seguimiento de resultados y la participación 
territorial. Estas plataformas deben reducir la fragmentación institucional y 
fortalecer la transparencia en la gestión de los recursos 

-​ Mejorar los sistemas de rendición de cuentas y toma de decisiones informada en 
los niveles nacional y subnacional, mediante mecanismos de monitoreo, indicadores 
de desempeño y acceso público a la información sobre flujos financieros y avances 
en la implementación de las NDC. 

-​ Priorizar un enfoque de derechos humanos y participación en criterios de 
financiamiento, incluyendo requisitos de consulta previa, equidad de género y 
respeto a derechos territoriales en elegibilidad de fondos y proyectos climáticos, 
garantizando beneficios locales. 

Acción 4: Deuda, arquitectura financiera y reformas para liberar espacio fiscal 

-​ Incidir en la reforma de instituciones financieras internacionales desde bloques 
de países del Sur Global, articulando las demandas regionales para 
condicionalidades menos regresivas, ampliación de financiamiento concesional y 
reformas en agencias de riesgo que consideren riesgos climáticos y soberanía de los 
países del Sur.  

-​ Crear mecanismos regionales de coordinación frente a acreedores, para negociar 
posiciones comunes (cooperación Sur-Sur) y coordinar estrategias frente a FMI/BM y 
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acreedores bilaterales, aumentando el poder de negociación y coherencia política en 
la región. 

-​ Establecer auditorías ciudadanas y mecanismos de transparencia, para revisar 
acuerdos de deuda, canjes y proyectos financiados; publicar plataformas de gasto 
climático con seguimiento subnacional, mejorando la legitimidad, prevención de 
corrupción y alineación con derechos humanos. 

-​ Fortalecer capacidades territoriales y financiamiento directo para ejecución local. 
-​ Financiar formación, sistemas de control financiero-local y asistencia técnica, 

con el propósito de permitir que municipios y comunidades diseñen y gestionen 
proyectos eficaces. 

Línea estratégica 3: Recomendaciones para la implementación a 
través de nuevas rutas financiamiento 

Acción 1: Ampliar el espacio fiscal para invertir en la vida y la naturaleza 

●​ Reformular prioridades fiscales, reorientar los recursos hacia la vida y la 
naturaleza, dejando de financiar actividades que promueven el extractivismo y la 
degradación ambiental. 

●​ Combatir la evasión y el abuso fiscal, la región pierde cada año más de USD 500 mil 
millones por evasión y beneficios fiscales ineficientes; se requiere fortalecer 
administraciones tributarias y cerrar los vacíos legales que permiten el desvío de 
capitales. 

●​ Promover impuestos progresivos y ecológicos, asegurando que quienes más 
contaminan y poseen mayores ingresos contribuyan en mayor medida. 

●​ Vincular políticas fiscales con derechos humanos y justicia climática, 
garantizando que el gasto público se use de forma transparente, participativa y 
orientada al bienestar colectivo. 

●​ Fortalecer los ministerios de finanzas como actores climáticos, integrando los 
objetivos ambientales en sus decisiones presupuestarias y de endeudamiento. 

Acción 2: Incrementar la cantidad y calidad del financiamiento para clima y 
biodiversidad en los BMD 

●​ Priorizar calidad sobre volumen, los bancos multilaterales deben asegurar que 
cada dólar movilizado genere impactos sostenibles, medibles y alineados con las 
necesidades nacionales. 

●​ Reducir la dependencia de deuda, más del 90 % del financiamiento climático actual 
en la región se otorga como préstamos. Se deben promover donaciones, fondos 
reembolsables y mecanismos mixtos que no generen endeudamiento adicional. 

●​ Fortalecer el acceso directo de gobiernos locales, comunidades y organizaciones 
sociales, simplificando los requisitos de los fondos internacionales. 
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●​ Integrar la participación comunitaria y de género en los procesos de diseño, 
ejecución y evaluación de proyectos financieros. 

Acción 3: Fortalecer la transparencia y coherencia del financiamiento mediante 
taxonomías sostenibles 

●​ Construir taxonomías sostenibles regionales armonizadas, proponiendo 
desarrollar una taxonomía latinoamericana de finanzas sostenibles, alineada con los 
objetivos del Acuerdo de París y los marcos globales de biodiversidad. Esta 
herramienta debe adaptarse a las realidades de cada país, integrando criterios 
sociales, ambientales y de gobernanza. 

●​ Incorporar la perspectiva de género, pueblos indígenas y biodiversidad, las 
taxonomías deben reconocer el valor de las actividades económicas lideradas por 
mujeres, comunidades locales y pueblos indígenas, que históricamente han quedado 
fuera de los sistemas financieros tradicionales. 

●​ Promover la interoperabilidad y transparencia de los datos financieros, se 
recomienda crear plataformas públicas de información que muestren la alineación 
de las inversiones con las taxonomías sostenibles, fortaleciendo la trazabilidad de los 
recursos. 

●​ Adoptar estándares internacionales sin perder soberanía regional, América 
Latina puede basarse en experiencias como la Taxonomía Verde de la Unión Europea 
o la Taxonomía ASEAN, pero adaptándolas a sus contextos bioeconómicos y sociales, 
evitando la imposición de criterios externos que no reflejen sus prioridades. 

●​ Los ministerios de finanzas y bancos centrales deben usar las taxonomías como 
herramienta para etiquetar el gasto público, los bonos verdes y las inversiones 
privadas, garantizando coherencia con las metas de mitigación y adaptación. 

●​ Garantizar la participación multisectorial y el control ciudadano, con la creación 
y aplicación de taxonomías debe involucrar a academia, sociedad civil, sector 
financiero, gobiernos locales y comunidades, asegurando legitimidad y confianza en 
los sistemas de clasificación. 

Acción 4: Impulsar la acción climática desde las microfinanzas 

●​ Incorporar criterios climáticos y ambientales en los portafolios de 
microfinanzas, las instituciones deben incluir productos financieros verdes —como 
microcréditos para energía solar, agricultura resiliente o eficiencia hídrica— que 
fortalezcan la sostenibilidad productiva de las comunidades rurales y urbanas. 

●​ Las microfinanzas deben ser una herramienta de igualdad y empoderamiento 
económico, priorizando a los sectores más excluidos del sistema bancario formal. 
Esto incluye ofrecer créditos con condiciones preferenciales, asistencia técnica y 
acompañamiento formativo. 

●​ Se propone fortalecer las capacidades de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES) en gestión de riesgo climático, eficiencia energética y 
sostenibilidad de cadenas de valor. 
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●​ Fortalecer la educación financiera climática, implementando programas de 
formación para usuarios y entidades financieras, que aborden la relación entre 
finanzas, cambio climático y bienestar comunitario, promoviendo una cultura de 
ahorro, inversión verde y adaptación local. 

 

Línea estratégica 4: Recomendaciones para fortalecer la acción local 
y repensar las políticas nacionales 

Acción 1: Repensar el desarrollo desde la equidad y la soberanía 

-​ Impulsar la reconversión productiva de los países del Sur Global hacia modelos 
que reduzcan la dependencia del extractivismo y prioricen la soberanía energética, 
alimentaria y tecnológica, lo que implica, entre otras cosas, recuperar la gestión 
pública de sectores estratégicos, como energía, agua y transporte, fomentando la 
producción local sostenible y fortalecer la capacidad estatal para orientar el 
desarrollo bajo criterios de justicia social y ambiental. 

-​ Avanzar hacia nuevas métricas de bienestar que integren equidad, resiliencia y 
capital natural, reemplazando el PIB como indicador único de progreso. 

-​ Adoptar los principios del buen vivir (desmercantilización, descolonización y 
democratización del desarrollo), como marco ético y político para la transición 
justa. Esto implica reconocer a los pueblos originarios y comunidades locales como 
actores centrales, garantizar la participación ciudadana en la gestión territorial y 
asegurar que las políticas públicas promuevan bienestar colectivo, justicia climática 
y protección de la naturaleza. 

Acción 2: Fortalecer la coherencia y la gobernanza multinivel 

-​ Promover una gobernanza climática intersectorial y multinivel, que conecte las 
políticas nacionales con la acción local mediante la coordinación entre ministerios, 
gobiernos regionales, municipios y comunidades. 

-​ Integrar los objetivos climáticos y ambientales en los marcos fiscales y de 
desarrollo nacional, asegurando consistencia entre la política económica, 
ambiental y social. 

-​ Reforzar los mecanismos de transparencia y control del uso de fondos 
climáticos, generando confianza entre ciudadanía, sector privado e instituciones 
públicas. 

-​ Consolidar marcos legales y regulatorios coherentes, que den estabilidad a las 
inversiones climáticas y establezcan responsabilidades claras entre niveles de 
gobierno. 
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Acción 3: Fortalecer las NDC como motor para acelerar la financiación climática 
con co-beneficios ambientales y sociales, bajo un enfoque de derechos. 

-​ Traducir los compromisos climáticos en carteras de proyectos concretos y 
financiables, articuladas con las estrategias de largo plazo (LTS), acciones 
inmediatas y planes sectoriales de desarrollo, acompañado de liderazgo político, 
gobernanza interinstitucional y coordinación multinivel, incluyendo gobiernos 
subnacionales. 

-​ Establecer marcos normativos claros, capacidades técnicas y mecanismos de 
seguimiento que aseguren transparencia y rendición de cuentas, a través de la 
creación de plataformas país operativas que den estabilidad a las inversiones 
climáticas y establezcan responsabilidades claras entre niveles de gobierno. 

-​ Fortalecer las capacidades institucionales locales para que gobiernos 
subnacionales participen activamente en la implementación de las NDC, 
transformando los compromisos internacionales en resultados visibles en el 
territorio. 

-​ Promover NDC con medidas climáticas que tengan co-beneficios con aspectos de 
protección de la naturaleza. 

Acción 4: Invertir en adaptación y resiliencia territorial 

-​ Reconocer la adaptación como una inversión estratégica de alto retorno social, 
que puede evitar pérdidas económicas significativas y fortalecer el bienestar de las 
comunidades más vulnerables. 

-​ Ampliar la planificación subnacional y la inversión pública en adaptación, 
priorizando infraestructura resiliente, restauración de ecosistemas, sistemas de 
alerta temprana y gestión de riesgos climáticos. 

Acción 5: Desarrollar mecanismos financieros integrados y accesibles 

-​ Crear fondos nacionales y subnacionales para la acción climática, con estructuras 
de gobernanza participativa que integren ministerios de hacienda, ambiente, 
planificación y actores territoriales, garantizando transparencia y distribución 
equitativa de recursos. 

-​ Implementar ventanillas únicas de financiamiento climático, que a través de un 
trabajo en redes de organizaciones territoriales,  simplifiquen los procesos de acceso 
y canalicen de manera coordinada los recursos públicos, privados y de cooperación 
internacional hacia proyectos priorizados por las NDC. 

-​ Promover instrumentos innovadores de bajo riesgo, que canalicen recursos hacia 
proyectos de transición justa sin aumentar la vulnerabilidad fiscal. 
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-​ Establecer criterios de asignación basados en co-beneficios ambientales y 
sociales, priorizando proyectos climáticos que involucren co-beneficios en 
conservación y bienestar comunitario, bajo un enfoque de derechos humanos. 

-​ Fortalecer capacidades técnicas e institucionales en gobiernos locales y actores 
comunitarios para formular, ejecutar y monitorear proyectos climáticos financiables, 
reduciendo la dependencia de intermediarios internacionales. 

-​ Fomentar la cooperación regional y Sur-Sur en financiamiento climático, 
compartiendo experiencias exitosas y promoviendo instrumentos replicables en 
América Latina. 

Línea estratégica 5: Recomendaciones para un sistema financiero  
justo, sostenible e inclusivo 

Acción 1: Fortalecer el liderazgo de las mujeres amazónicas en las finanzas 
sostenibles 

●​ Incorporar la perspectiva biocultural y de género en todos los mecanismos 
financieros, asegurando que los proyectos respeten los saberes tradicionales y las 
dinámicas comunitarias. 

●​ Crear fondos específicos liderados por mujeres amazónicas y rurales, destinados 
a fortalecer su autonomía económica, sus organizaciones y su participación en la 
gobernanza climática. 

●​ Promover capacidades financieras con enfoque feminista, que incluyan 
formación técnica, liderazgo político y herramientas de gestión de recursos para 
mujeres de base. 

Acción 2: Impulsar mecanismos de financiamiento directo y gobernanza 
territorial 

●​ Promover el acceso directo al financiamiento internacional para comunidades 
indígenas y locales, simplificando procesos y eliminando intermediaciones 
innecesarias. 

●​ Fortalecer las estructuras de gobernanza comunitaria, asegurando que los 
recursos se gestionen conforme a los planes de vida locales, con mecanismos de 
rendición de cuentas internos y transparentes. 

Acción 3: Movilizar a las juventudes como agentes de cambio y bioinnovación 

●​ Fortalecer los espacios de participación juvenil en políticas públicas, estrategias 
financieras y mecanismos climáticos regionales, garantizando representatividad 
diversa e interseccional. 
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●​ Crear líneas de financiamiento específicas para juventudes, adaptadas a sus 
capacidades de gestión y a la escala de sus proyectos (bioeconomía circular, 
educación ambiental, innovación social). 

●​ Fomentar programas de mentoría intergeneracional, que articulen a jóvenes con 
liderazgos tradicionales y mujeres indígenas, promoviendo el intercambio de saberes 
y la continuidad de procesos. 

Acción 4: Construir una arquitectura financiera feminista y regenerativa 

●​ Consolidar alianzas multiactorales regionales que integren gobiernos, sector 
privado, comunidades, academia y cooperación, con un enfoque de 
corresponsabilidad y transparencia. 

●​ Integrar la justicia de género, social y ambiental en las estrategias de 
financiamiento, asegurando que todas las inversiones contribuyan a reducir 
desigualdades y restaurar ecosistemas. 

●​ Reconocer y visibilizar el liderazgo femenino a través de premios, plataformas y 
mecanismos regionales que inspiran a nuevas generaciones y consoliden una 
narrativa transformadora. 

●​ Desarrollar indicadores de bienestar y regeneración, que reemplacen el 
crecimiento económico como único parámetro de éxito y midan el impacto social, 
ambiental y cultural. 
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Anexo 

Blogs: 

Temas   Enlaces 

Día 1: Llamado Global: Construyendo una 
nueva visión de bienestar para la vida y la 

naturaleza 

Qué nos dejó el primer día de la 
Semana de Financiamiento Climático y 

Sostenible 2025: dónde estamos y 
hacia dónde vamos 

Dia 2: Llamado regional: Construyendo una 
ruta hacia la bioeconomía con un enfoque 

de justicia 

Día 2 de la Semana de Financiamiento 
Climático y Sostenible 2025: 

Construyendo una ruta hacia la 
bioeconomía con un enfoque de justicia 

 
Dia 3: Llamado a la implementación: 
Financiando nuevas rutas para una 
economía que respete la vida  y la 

naturaleza 

Día 3 de la 6ta Semana de 
Financiamiento Climático y Sostenible 
2025: Financiando nuevas rutas para 
una economía que respete la vida y la 

naturaleza 
 

Dia 4: Llamado a la acción local: De las 
políticas nacionales  al  territorio 

Día 4 de la 6ta Semana de 
Financiamiento Climático y Sostenible 
2025: Llamado a la acción local: De las 

políticas nacionales al territorio. 

Dia 5: Foro de mujeres amazónicas  por las 
finanzas sostenibles 

Día 5 de la 6ta Semana de 
Financiamiento Climático y Sostenible 
2025: Foro de Mujeres amazónicas por 

las Finanzas Sostenibles. 
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https://www.gflac.org/single-post/qu%C3%A9-nos-dej%C3%B3-el-primer-d%C3%ADa-de-la-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-d%C3%B3nde-estamos
https://www.gflac.org/single-post/qu%C3%A9-nos-dej%C3%B3-el-primer-d%C3%ADa-de-la-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-d%C3%B3nde-estamos
https://www.gflac.org/single-post/qu%C3%A9-nos-dej%C3%B3-el-primer-d%C3%ADa-de-la-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-d%C3%B3nde-estamos
https://www.gflac.org/single-post/qu%C3%A9-nos-dej%C3%B3-el-primer-d%C3%ADa-de-la-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-d%C3%B3nde-estamos
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-2-de-la-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-construyendo-una-ruta-hacia-la-bio
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-2-de-la-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-construyendo-una-ruta-hacia-la-bio
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-2-de-la-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-construyendo-una-ruta-hacia-la-bio
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-2-de-la-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-construyendo-una-ruta-hacia-la-bio
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-3-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-financiando-nuevas-rutas-para
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-3-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-financiando-nuevas-rutas-para
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-3-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-financiando-nuevas-rutas-para
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-3-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-financiando-nuevas-rutas-para
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-3-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-financiando-nuevas-rutas-para
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-4-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-llamado-a-la-acci%C3%B3n-local-de
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-4-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-llamado-a-la-acci%C3%B3n-local-de
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-4-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-llamado-a-la-acci%C3%B3n-local-de
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-4-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-llamado-a-la-acci%C3%B3n-local-de
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-5-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-foro-de-mujeres-amaz%C3%B3nicas-por
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-5-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-foro-de-mujeres-amaz%C3%B3nicas-por
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-5-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-foro-de-mujeres-amaz%C3%B3nicas-por
https://www.gflac.org/single-post/d%C3%ADa-5-de-la-6ta-semana-de-financiamiento-clim%C3%A1tico-y-sostenible-2025-foro-de-mujeres-amaz%C3%B3nicas-por


 

Enlaces a youtube: 
 

Temas   Enlaces 

Día 1: Llamado Global: Construyendo una 
nueva visión de bienestar para la vida y 

la naturaleza 

 Día 1- 6ta Semana de Financiamiento…

Dia 2: Llamado regional: Construyendo 
una ruta hacia la bioeconomía con un 

enfoque de justicia 

 Día 2- 6ta Semana de Financiamiento…
 

Dia 3: Llamado a la implementación: 
Financiando nuevas rutas para una 
economía que respete la vida  y la 

naturaleza 

https://www.youtube.com/live/sjerdw3B
S1w?si=MBI5G4J2erxEz8i-  
 
 
 

Dia 4: Llamado a la acción local: De las 
políticas nacionales  al  territorio 

 Día 4 - 6ta Semana de Financiamient…

Dia 5: Foro de mujeres amazónicas  por 
las finanzas sostenibles 

 Día 5 - 6ta Semana de Financiamient…
 

 

 
 
 

 

30 

https://www.youtube.com/watch?v=OqclAObmVjQ&t=1s
https://www.youtube.com/watch?v=JzrBG5mZ-MA&list=PLuEGzjj_hK5gjnZxoPaRY3M70BwCsYRYn&index=22
https://www.youtube.com/watch?v=Errv6CgUupw&list=PLuEGzjj_hK5gjnZxoPaRY3M70BwCsYRYn&index=20
https://www.youtube.com/watch?v=5SdDPTGmaAs&list=PLuEGzjj_hK5gjnZxoPaRY3M70BwCsYRYn&index=18
https://www.youtube.com/live/sjerdw3BS1w?si=MBI5G4J2erxEz8i-
https://www.youtube.com/live/sjerdw3BS1w?si=MBI5G4J2erxEz8i-
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